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Legislación Nacional

	              DECRETO 1100/1998PRÉSTAMOSModelo del convenio de préstamo para el financiamiento del Proyecto de Desarrollo

de un Juzgado Modelo. Aprobacióndel 21/9/1998; publ. 24/9/1998Visto el expte. 117.538/98 del registro del Ministerio de Justicia,

yConsiderando:Que el mismo se refiere al modelo de convenio de préstamo propuesto para ser suscripto entre la República

Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.), por un monto de dólares estadounidenses cinco

millones (U$S 5.000.000), para la realización del denominado Proyecto de Desarrollo de un Juzgado Modelo.Que el proyecto al que

se destinan los recursos tiene por finalidad primordial la mejora de la eficiencia y efectividad de los Tribunales Federales a través de

la aplicación de modernos principios de gestión.Que la ejecución del Proyecto de Desarrollo de un Juzgado Modelo y la utilización

de los recursos del préstamo estarán a cargo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a través de la Unidad Coordinadora del

Proyecto (U.C.P.) a crearse, la que estará bajo la supervisión de una Comisión Tripartita “ad hoc” compuesta por tres (3)

representantes; uno (1) por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, otro por la Jefatura de Gabinete de Ministros y el último por

el Ministerio de Justicia.Que la formalización de esta operación requiere que la República Argentina, por medio del Ministerio de

Economía y Obras y Servicios Públicos suscriba el convenio de préstamo para el financiamiento del Proyecto de Desarrollo de un

Juzgado Modelo.Que las condiciones generales, los plazos de amortización, períodos de gracia, tasas de interés, comisiones por

compromiso y demás cláusulas, contenidas en el Convenio de Préstamo propuesto para ser suscripto, son los usuales que se pactan

en este tipo de convenios y resultan adecuados a los propósitos y objetivos a los que está destinado este préstamo.Que el Convenio

propuesto para ser suscripto se encuentra comprendido en el art. 60  “in fine” de la Ley de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público nacional 24156.Que la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención que le

compete de acuerdo a lo establecido en el decreto 434  de fecha 15 de mayo de 1997 y la decisión administrativa 210  de fecha 15 de

mayo de 1997.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia ha tomado la debida intervención que le

compete.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, en el área de su

incumbencia ha tomado la debida intervención.Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 16  de la Ley 11672, Complementaria

Permanente de Presupuesto (t.o. 1997) y el art. 99 , inc. 1 de la Constitución Nacional, el Poder Ejecutivo nacional se halla facultado

para aprobar operaciones de esta naturaleza y someter eventuales controversias a la decisión de Tribunales Arbitrales.Por ello,El

presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Apruébase el modelo de convenio de préstamo para el financiamiento del

Proyecto de Desarrollo de un Juzgado Modelo, que consta de seis (6) artículos, veinte (20) secciones, y cinco (5) anexos, a

suscribirse entre la República Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un monto de dólares

estadounidenses cinco millones (U$S 5.000.000), cuya copia autenticada en idioma inglés y su traducción al idioma español forman

parte integrante del presente decreto como anexo I, figurando como anexo II, la copia autenticada de las condiciones generales

aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía para Préstamos en Moneda Única del Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento, de fecha 30 de mayo de 1995, integrado por doce (12) artículos y cincuenta y siete (57) secciones, que también forma

parte integrante del presente decreto.Art. 2.– Facúltase al ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos, o al funcionario que el

mismo designe, a suscribir en nombre y representación de la República Argentina, el convenio de préstamo y toda la documentación

referente al mismo, conforme al modelo aprobado por el art. 1  del presente decreto.Art. 3.– Facúltase al ministro de Economía y

Obras y Servicios Públicos, o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a convenir y suscribir modificaciones al convenio

de préstamo cuyo modelo se aprueba por el art. 1  del presente decreto, siempre que las mismas no constituyan cambios sustanciales

al objeto y destino del convenio, ni resulten en un incremento del monto del préstamo o modifiquen el procedimiento arbitral

pactado.Art. 4.– Autorízase a la Unidad Coordinadora del Proyecto de Desarrollo de un Juzgado Modelo, a realizar por sí y/o

delegar, las contrataciones y adquisiciones a ser financiadas con los recursos del préstamo, de acuerdo con las normas y

procedimientos contenidos en el convenio de préstamo cuyo modelo se aprueba por el art. 1  del presente decreto y el art. 72  de la

Ley 11672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 1997).Art. 5.– Comuníquese, etc.Menem – Rodríguez – Granillo

Ocampo – FernándezNota: Este decreto se publica sin anexos. La documentación no publicada puede ser consultada en la sede

central de esta dirección nacional (Suipacha 767, Capital Federal).
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